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recurrirse en alzada ante el excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas, por conducto de la Alcaldía, a través dé esta 
Confederación, en un plazo de diez días, contados a partir del 
siguiente al de la notificación.

Zaragoza, 28 de febrero de 1966.—El Ingeniero Director, 
Joaquín Blasco.—1.098-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 8 de febrero de 1966 por la que se de
clara Monumento Provincial de Interés Histórico 
Artístico la fuente de Baños de Cerrato, de Fa
lencia.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que por la excelentísima Diputación Provincial 

de Palencia en su reunión del día 11 de junio de 1963 se acordó 
solicitar la declaración de Monumento Provincial de Interés 
Histórico Artístico a favor de la fuente de Baños de Cerrato, de 
dicha provincia;

Resultando que la fuente de referencia, obra de remotos tiem
pos, conserva los arcos y bóvedas de su antigua traza. El aparejo, 
aunque no puede llamarse de sillería, es de piedra tallada,' y el 
arco, de grandes dovelas sin trasdosar, enlaza con el resto del 
muro. Las características de su trazado, así como la prolongación 
de su herradura, concuerdan con los procedimientos empleados 
en la construcción de la ermita de San Juan existente próxima 
a ella;

Considerando que la declaración de Monumento Provincial de 
interés Histórico Artístico ha sido informada por la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando y por la Comisaría Ge
neral del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, 
cumplimiéndose así los requisitos exigidos en el Decreto de 22 de 
julio de 1958, por el que se creó esta categoría de Monumentos;

Considerando que de los mencionados informes resulta evi
dente que la fuente de Baños de Cerrato (Palencia) reúne los 
méritos suficientes para ser declarada Monumento Provincial de 
Interés Histórico Artístico, con los beneficios y limitaciones que 
esto lleva consigo, debiendo ser sometido a la protección y vigi
lancia de la excelentísima Diputación Provincial en los términos 
que establece el Decreto de 22 de julio de 1958,

Este Ministerio ha acordado declarar Monumento Provincial 
de interés Histórico Artístico la fuente de Baños de Cerrato 
(Palencia)

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de febrero de 1966.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 9 de febrero de 1966 por la que se 
declara Monumento Provincial de Interés Histórico 
Artístico el Rollo de Justicia de Itero de la Vega 
(Palencia).

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y
Resultando que por la excelentísima Diputación Provincial 

de Palencia en su reunión del día 21 de junio de 1963 acordó 
solicitar la declaración de Monumento Provincial de Interés 
Histórico Artístico a favor del Rollo de Justicia de Itero de la 
Vega, de dicha provincia;

Resultando que el citado Rollo de Justicia, erigido para con
memorar la clasificación como villa de Itero de la Vega, es una 
sencilla columna cuadrada con capitel también cuadrado, rema
tada en una cruz. Puede suponerse por sus líneas, volúmenes y 
molduras que es del siglo XVI;

Considerando que la declaración de Monumento Provincial 
de Interés Histórico Artístico ha sido informada por la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fernando y por la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Na
cional, cumpliéndose así los requisitos exigidos en el Decreto 
de 22 de julio de 1958, por el que se creó esta categoría de Mo
numentos;

Considerando que de los mencionados informes resulta evi
dente que el Rollo de Justicia de Itero de la Vega (Palencia) 
reúne los méritos suficientes para ser declarado Monumento 
Provincial de Interés Histórico Artístico, con los beneficios y li
mitaciones que esto lleva consigo, debiendo ser sometido a la 
protección y vigilancia de la excelentísima Diputación Provincial 
en los términos qüe establece el Decreto de 22 de julio de 1958,

Este Ministerio ha acordado declarar Monumento Provincial 
de Interés Histórico Artístico el Rollo de Justicia de Itero de 
la Vega (Palencia)

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. müchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 12 de febrero de 1966 por la que se 
aprueba el Plan de estudios correspondiente a los 
tres primeros cursos de la Sección de Matemáticas 
de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Santiago de Compostela.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 
y en la disposición final del Decreto de 20 de agosto de 1953, con 
la propuesta formulada por la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Santiago de Compostela y previo dictamen del 
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el siguiente Plan de 
estudios correspondiente a los tres primeros cursos de la Sección 
de Matemáticas de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Santiago de Compostela:

Primer curso.—El curso común a todas las Secciones de 
Matemáticas, de acuerdo con lo establecido en la Orden ministe
rial de 7 de julio de 1965.

Horas semanales

Clases Clases 
teóricas prácticas

Segundo curso
Algebra y Topología .......................... 3 2
Análisis matemático, l.° ...................... 3 3
Física teórica, l.° .................................... 3 2
Geometría, l.° ........................................ 3 2
Idioma (inglés o alemán)....................... — —
Tercer curso
Análisis matemático, 2.° ...................... 3 3
Cálculo de probabildades y Estadísti

ca, l.° ..............................   3 2
Física teórica, 2.° .....................   3 2
Geometría, 2.° ........................................ 3 3
Seminarios
Análisis ................................................... — 3
Astronomía .............................................. — 3
Geometría ................................................. — 3
Estadística ................................................ — 2
Metodología y Didáctica.......................... — 3

Estos seminarios consitirán en reuniones de trabajo de los 
alumnos, bajo la dirección del profesor, y conferencias comple
mentarias, referidos unos y otras a las asignaturas correspon
dientes al tercer curso del presente Plan de estudios. Se incluye 
entre los mismos el seminario de Astronomía, que no corres
ponde con las asignaturas que integran el mencionado curso, 
con la finalidad de despertar vocaciones entre los alumnos, 
en atención a la existencia del Observatorio Astronómico de 
Santiago de Compostela.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de febrero de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

RESOLUCION de la Junta de Obras de la Univer
sidad de Barcelona por la que se hace público haber 
sido adjudicadas las obras de construcción de la 
Facultad de Ciencias Físicas y Químicas de la 
citada Universidad.

En cumplimiento del artículo 88 del texto articulado de la 
Ley de Contratos del Estado de 8 de abril de 1965, se hace 
público que las obras de construcción de la Facultad de Cien
cias (Físicas y Químicas) de la Universidad de Barcelona han 
sido adjudicadas en 14 de enero de 1966, por el sistema de ad-
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jwUoMión dimita. a la «moran «Dra*wtos y Cenatruociena». 
Sociedad Anónima», por un importo da Contrata 4a MS43l,#8
pesetas, que representa una baja del 10,528 jpgr 10Q |obj*« el 
presupuesto de contrata, importante 339,2474*2,99 pesetas,

Lo que se hace público para general conocimiento.—1.033.

resolución de la Real Academia de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales por la que se anuncia 
para su provisión una vacante de académico nume
rario correspondiente a la Sección de Ciencias 
Exactas.

Por fallecimiento del excelentísimo señor don Alfonso Peña 
Boeuf, académico numerario, existe en esta Real Academia una 
vacante correspondiente a la Sección de Ciencias Exactas. En 
virtud del Decreto de 16 de mayo de 1963 se anuncia su pro
visión.

Para ser elegido académico es necesario:
Frimero.^Propuesta a la Academia en documento firmado 

por tres de sus miembros numerarios, acompañado de la lista 
de méritos y publicaciones científicos del aspirante.

Begundo.—Ser español, en posesión de todos los derechos 
civiles, y haberse distinguido en las ramas peculiares a la 
Sección de Ciencias Exactas.

Tercero.—La propuesta se presentaré, dentro del plazo de 
quince días en la Secretaría de la Real Academia de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales.

Madrid, 28 de febrero de 1966.—El Secretario, Obdulio Fer
nández.—1.037-E.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 24 de febrero de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencíoso-administratipo interpuesto 
contra este Departamento por don Constantino Ar
guello Blanco y otros.

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 20 de enero 
de 1966 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Constantino Argüello Blanco 
y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer qUe se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue:

«Pallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de don Constantino Argüello Blan
co, don Julián Arteaga Partos, don Víctor Cordón Barrio, dpn 
Regino. Mencia Santamaría, don Manuel Armendáriz Labanda, 
don Graciliano Rodríguez Baró, don Sergio Qarcía Cardegpsoe, 
don Julio Emilio Voces González, don Tomás Voces de la Fuen
te, don Leandro Argüello Blanco, don Cesáreo González Curia
ses, don Julián Fernández García, don Timoteo Rodríguez Ve
cino, don Jóaquin Gutiérrez Martínez, don Toribio Martínez 
Cachpn, don Hilario Ledesma Puente y . don Pedro Ortega Ro
dríguez, cóntra las resoluciones de crisis económica dé nueve 
de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro y veinte de abril 
del mismo aflo, dictadas por la Delegación de Trabajo de 
León y Dirección Oeneral de Empleo, respectivamente, debemos 
declarar y declararnos que tales resoluciones 6on oonformes a 
Derecho, y por lo mismo, válidas y subsistentes a todos pus 
efectos, sin hacer imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.— 
José. Arias.—Luis Bermúdez.—José Samuel Robores.—José de 
Olives. Rubricados.»

Ló que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de febrero de 1986.—P. D., Oómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 24 de febrero de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Santa Bárbara, 
Sociedad Anónima»,

Eme, Hr.; Habiendo recaído resolución firme en IB de di
ciembre de 1965 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por «Santa Bárbara, 4- A ^

, LEstf Ministerio ba^nido a bien disponer que se cumpla la 
qit^^eenwoia término#, cuya faU<> dice lo

«Pallamos: Que debemos estimar y estimamos parcialmente 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Socie
dad Anónima «Santa Bárbara» contra Resolución de la Direc
ción General de Trabajo de 25 de noviembre de 1963, que im
puso a la citada Sociedad la multa de 10.000 pesetas por trans
gresión de las normas reguladoras del Trabajo, Resolución que 
declaramos no estar ajustada a derecho, procediendo, por él 
contrario, la imposición a la citada Sociedad de una multa de 
1.000 pesetas, y ordenamos le devuelvan las 9.000 pesetas que 
además de las 1.000 tiene depositada*; sin hacer expresa con
dena de cpsj;as.

4sí pqy estg nuestra «©mencia, que s* publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» é insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Luis Cortés.— 
José F. Hernando.—Juan Becerril.—Pedro F. Valladares.—Luis 
Bermúdez .—Rubr icados.»

Lo que digo a V. í. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de febrero de 1966.—P. D., Gómez-Acefoo. 

timo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

ORDEN de '25 de febrero de 1966 por la que 8$ 
dispone el cumplimiento de la sentencia recatad en 
el recurso contenoioso-adminiátrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Protección'y Ateso
ramiento, s. A,».

Umo, Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 23 de di
ciembre de 1965 en el recursó contencloeo^dmlhlstrátivo in
terpuesto contra este Departamento por «Protección y Asegu
ramiento, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido ‘ a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue:

«Fallamos; Que estimando el recurso contenciosQ-adminis- 
tratfvo a nombre de «Protección y Aseeoramiento, Sociedad 
Anónima», contra Resolución de la Dirección General de Or
denación del Trabajo de veintisiete de mayo de mil novecientos 
sesenta y tres, que al desestimar el recurso interpuesto por el 
recurrente confirmó el acuerdo de la Delegación de Trabajó 
de Jaén de catorce de enero del mismo, por el que se había 
impuesto a quél la multa de mil pesetas por infracción de 
las normas del Plus Familiar, y debemos declarar y declaramos 
tales actos administrativos nulos y sin efecto como contrarios 
a derecho, y ordenamos la devolución a la Empresa recurrente 
de la cantidad ingresada como importe de la sanción y del 
veinte por ciento depositado; sin oostas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertara en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Presidente ac
cidental, José Arias.—José María Cordero.—José Fernández.— 
Juan Becerril.—Luis Bermúdez.—Rubricados.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 25 de febrero de 1966—P. D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 28 de febrero de 1966 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recalda 
en el recurso contencioso^aamifiistrativo interpues
to contra este Departamento por don Antonio Gar
cía Palao.

limo.: Habiendo recaído resolución firme en 10 de diciem
bre de 1065 em el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don. Antonio García Palao;

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue:

«Fallamos: Que estimando la alegación formulada por la 
Abogacía de] Estado, debemos declarar y declaramos la inad- 
miwbilidad del reourso entablado por don Antonio García Pa
lao contra la Orden del Ministerio de Trabajo de 2 de diciembre 
de 1963, que rechazó el recurso de revisión contra acuerdo de 
la Dirección General de Previsión de 29 de abril del mismo año, 
relativos a la clasificación del recurrente en las listas de Facul
tativos del Seguro Obligatorio de Enfermedad publicadas en 
el «Boletín. Oficial del Estado» en 30 de diciembre de, 1959, de
posiciones que, por ministerio de la Ley quedan válidas y sub
sistentes; $jn pronunciamiento especial en cuanto a las costos 
de este pleito.


